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RESUMEN

El presente artículo analiza qué variables de las organizaciones privadas de seguridad y de su entorno influ-
yen en la configuración de sus servicios en España. El tema es importante para entender el rol que juegan
los procesos de privatización y el sector en la seguridad colectiva. Los datos se extraen de una encuesta a
nivel nacional a las empresas del sector, así como de entrevistas en profundidad a sus directivos. En el estu-
dio se analiza su estructura, qué vende y a quién. Se demuestra que la actividad del cliente, así como el
tamaño y especialización de la empresa proveedora de seguridad influyen en los servicios. Éstos se anali-
zan en base a los objetos a proteger, las estrategias que se siguen, y las tareas que se realizan.
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ABSTRACT

The purpose of this article is to analyze organizational and environmental variables affecting private secu-
rity services in Spain. This topic is important in order to understand privatization processes as well as the
role played by private security in national security. The data are gathered from a national survey addres-
sed to private security companies. An in deep interview to some security managers is also conducted. The
research explains what is sold and who buy it. It analyzes how the costumer’ activities, as well as the secu-
rity company’ size and speciality, affects security services. Security services are analyzed in terms of the
object they protect, the strategies they follow, and the tasks done.
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TEMA

La relación del Estado con la sociedad está
cambiando. Ello se manifiesta en diversos ámbi-
tos de la vida colectiva. Pero quizás uno de los
casos más paradigmáticos es la provisión de ser-
vicios de seguridad. Tradicionalmente, la seguri-
dad se entiende como un bien de naturaleza
intrínsecamente pública, cuya provisión por el
Estado era la forma más eficiente y equitativa.
Sin embargo, los autores contemporáneos coinci-
den en señalar un proceso de fragmentación en
las instituciones y sistemas de seguridad. El des-
arrollo de la seguridad privada y la privatización
de ciertas funciones de seguridad están relaciona-
dos con los cambios y retos en la gobernabilidad
de las sociedades contemporáneas. El Estado está
cambiando de un rol de proveedor a otro de regu-
lador de la seguridad de sus ciudadanos (Button,
2002: 23). Esas transformaciones plantean nume-
rosas cuestiones sobre eficiencia, acceso, legiti-
midad, participación o equidad de los sistemas de
seguridad. Todo ello se produce en un contexto de
nuevos problemas y demandas de seguridad por
la población. Una cuestión clave es la configura-
ción del sistema de seguridad del futuro. Es decir,
los roles que van a jugar los diferentes actores y
la forma en que se va a ordenar el sistema con
arreglo a ciertos principios. La respuesta a esas
cuestiones pasa por entender la lógica del funcio-
namiento de los actores del sistema y la de sus
relaciones entre sí. En ese sentido, el presente
artículo es una contribución.

Existen dos tipos de explicaciones sobre el
auge creciente de la seguridad privada: las que
parten de las dificultades del Estado y las que
parten de los cambios estructurales en la socie-
dad. En el primer grupo están las explicaciones
liberales y las marxistas. Las teorías liberales
sostienen que la crisis fiscal del Estado junto al
auge de la inseguridad ciudadana explica el
fenómeno. Bajo esa concepción, ambos sectores
tienen objetivos comunes (Cunningham y Tay-
lor, 1985). La teoría marxista habla de las difi-
cultades crecientes del sistema capitalista para
proteger el beneficio económico de las contra-
dicciones que él mismo genera. La seguridad
privada cumpliría este papel y contribuiría a
ahondar en las desigualdades y diferencias de

clase. La visión estructuralista (o pluralista)
constata que la sociedad está cada vez más frag-
mentada en intereses, culturas y, lo que es más
importante, microespacios de poder. La seguri-
dad privada se adapta mejor a esa fragmentación
social que la pública y contribuye a crear siste-
mas de justicia y resolución de conflictos priva-
dos en los que el Estado participa cada vez
menos (Shearing y Stenning; Jones y Newburn,
1998). Por lo tanto, esa visión remarca las dife-
rencias entre las actividades y objetivos de la
seguridad pública y privada.

Como puede verse, los análisis sobre la segu-
ridad privada se realizan en referencia o contras-
te con la pública. Una tendencia en los estudios
sociológicos anglosajones es utilizar el concepto
de policing como una función básica de las
sociedades, para luego añadir que existen nume-
rosas agencias que realizan funciones de poli-
cing (Johnston, 1992; Button, 2002). Algunas
son públicas, otras privadas o civiles y otras res-
ponden a situaciones híbridas2. El concepto va
más allá de las funciones de aplicación de la Ley
y mantenimiento del orden tradicionalmente atri-
buidas a la Policía. Ahora se habla del rol de ésta
en la gobernabilidad, su papel distribuyendo
bienes simbólicos, y su contribución a la calidad
de vida de la población (Forst y Manning, 1999:
52). Resulta curiosa la tendencia a recuperar la
etimología griega de la palabra «policía» de
regular, gobernar y administrar la vida cívica.
Otra tendencia paralela es concebir a la Policía
no tanto como una agencia con una función sim-
bólica, sino como una que vende servicios a un
mercado en el que compite con otras agencias
públicas, privadas y civiles (Moore y Trojano-
wicz, 1988). Bajo esa idea las nociones de satis-
facción del cliente, calidad o valor añadido de los
servicios pasan al primer plano.

La cuestión de las fronteras entre lo privado y
lo público es siempre problemática. La privati-
zación es siempre una cuestión de grado. Hay
que fijarse no sólo en quién provee los servicios,
sino también en el control que se ejerce sobre
ellos por vía de la financiación o la regulación,
la relación proveedores-usuarios y la situación
del personal que los provee (Jones y Newburn,
1998). Una cuestión clave es analizar de qué
forma la seguridad privada contribuye también a
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2 Policing es un aspecto del control social basado en la vigilancia y en la amenaza de sanciones cuando se quiebra un determinado
orden o la seguridad de ese orden (Reiner 1994). Esa vigilancia puede ser más preventiva o disuasoria. Bajo esa definición entran muchas
actividades.



la seguridad colectiva. Está clara la forma en
que los servicios privados benefician directa-
mente a sus clientes, pero no tanto la forma en
que benefician a la sociedad. La seguridad es un
bien de naturaleza pública, pero existen benefi-
cios particulares añadidos para quién paga por
un servicio privado (Forst y Manning, 1999).
Más allá de la cuestión del desplazamiento de
los delitos de los puntos menos a los más vulne-
rables, cabe esperar que un mayor número de
espacios protegidos tenga un efecto general
disuasorio. Al final se trata de una cuestión de
eficiencia en el gasto: ¿cómo se garantiza una
mejor seguridad, invirtiendo en seguridad públi-
ca que indirectamente proteja espacios privados,
o gastando en seguridad privada para que, mar-
ginalmente, mejore la colectiva?

La calidad de un sistema de seguridad de un
país democrático no depende sólo de su eficacia
sino también de más parámetros. La confianza,
justicia o integridad del sistema son claves. Todo
ello se relaciona con la legitimidad de las actua-
ciones de los actores y el impacto que tienen en
la legitimidad total del sistema. A su vez, todo
ello guarda relación con la regulación y los con-
troles sobre el funcionamiento del sistema. La
regulación de la seguridad privada en España la
concibe como una actividad complementaria y
subordinada a la seguridad pública. Formalmen-
te, la Ley es clara3. El conflicto surge cuando el
Estado demanda a las empresas, en aras de la
seguridad colectiva, información o acciones que
contravienen claramente sus intereses económi-
cos o los de sus clientes. La idea de subordina-
ción de lo privado a lo público es propia del
modelo que ve la expansión de la seguridad pri-
vada como el resultado de la crisis fiscal del
estado. Ese modelo parte del presupuesto de que
ambos sectores realizan actividades paralelas.
Sin embargo, la noción de seguridad es muy
amplia, mientras que la idea de policing es más
estrecha. La seguridad pública produce tradicio-
nalmente un modelo policing más reactivo y el
sector privado vende servicios de seguridad más
basados en la disuasión y prevención situacio-
nal. Esa es la razón por la que numerosos direc-
tivos de las empresas de seguridad consideran el

planteamiento de la Ley de Seguridad Privada
española como excesivamente policial y poco de
seguridad (Bosch et al. 2005).

Los discursos de los directores del sector pri-
vado en España tienden a desmarcarse de la
noción reactiva y penal de la seguridad, subra-
yando los aspectos preventivos y de evitación de
pérdidas y daños al cliente (Bosch et al. 2005).
Esos discursos diluyen los aspectos de control
social, poder, autoridad, y conexiones con la jus-
ticia4. Lo mismo cabe decir de las desigualdades
sociales o los conflictos. La seguridad aparece
como algo incontrovertido y deseable. Es posible
que ese discurso responda al hecho básico de que
esas actividades no son, en este momento, por las
que más facturan. En España todavía existe poca
tradición de que el sector privado provea directa-
mente a la población servicios de seguridad que
financia el Estado. Sin embargo, esa posibilidad
está abierta. Hoy por hoy, el cliente principal del
sector son las empresas y corporaciones (tam-
bién de la Administración). En ese sentido el sec-
tor está contribuyendo a construir modelos de
justicia privada en algunos ámbitos. Por otra
parte, las tendencias de la Policía hacia la pre-
vención, el uso de tecnologías de seguridad, o los
modelos comunitarios, hacen que las diferencias
con el sector privado tiendan a diluirse.

Una idea interesante es que la privatización
ha comenzado por áreas poco controvertidas
socialmente. El énfasis en la prevención más
que en la reacción frente a la delincuencia u otro
tipo de incidentes ha facilitado las cosas (Forst y
Manning, 1999: 31). De la misma manera, el
hecho de que la mayoría de sus clientes sean
corporaciones y éstas no hayan sido, como tales,
una prioridad para la seguridad pública, ha cre-
ado un espacio natural de expansión. Sin embar-
go, la discusión clave es en qué medida la segu-
ridad privada del futuro va a estar centrada en
ese segmento, o seguir siempre esa estrategia.
Pero para poder responder esas cuestiones es
necesario entender previamente la lógica de fun-
cionamiento del mercado en la provisión de ser-
vicios de seguridad. Concretamente, existen
varias preguntas claves en relación a la privati-
zación de los servicios de seguridad: ¿Qué tipo
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3 El control de la seguridad privada es complejo. Los vigilantes tienen un poder de actuación considerable en el contexto de su ámbi-
to de trabajo (identificar, impedir el paso, retener…) y los controles sobre ellos no son tan estrictos y directos como en el caso de la Poli-
cía (Forst y Manning 1999: 21).

4 De todas formas, también es cierto que las tecnologías de la seguridad pueden utilizarse para potenciar el rol de la justicia, si el clien-
te quiere, ya que son elementos poderosos de aseguramiento de pruebas.



de situaciones y problemas de seguridad atien-
den y cuáles no? ¿Qué factores explican la incli-
nación por atender unos problemas más que
otros? ¿Qué tipo estrategias y métodos utilizan y
cuáles no? ¿Cómo se puede explicar la preferen-
cia por ciertos procedimientos de trabajo? ¿Qué
expectativas de eficiencia, equidad, y elección
cabe esperar de sus servicios? Esas cuestiones
previas, pero importantes, son las que se plantean
en el presente artículo.

OBJETIVOS

La forma en que se plantean y realizan los
servicios de seguridad está influida por las orga-
nizaciones que los proveen, y éstas por el entor-
no en que operan. El entorno está constituido
por un conjunto complejo de factores como los
clientes, proveedores, legislación, poder políti-
co, mercado laboral, sindicatos, u otras empre-
sas. El objetivo de esta investigación es analizar
qué factores organizativos y del entorno expli-
can mejor la orientación de los servicios de
seguridad, es decir: qué venden, a quién, para
qué riesgos, con qué estrategias se diseñan, y
qué tareas se realizan. También se consideran
otros aspectos como la participación del cliente
en los servicios, su calidad, o especialización. El
marco para el análisis se toma de la tradición de
la sociología económica y de las organizaciones.
En particular son referencia los planteamientos
sobre el entorno de las organizaciones.

La hipótesis general a demostrar es que el
entorno en que opera el sector privado de la
seguridad en España hace que esté orientado
hacia la seguridad corporativa. Ello implica que
está más enfocado a reducir costes o maximali-
zar beneficios de las organizaciones clientes que
a realizar tareas de seguridad ciudadana dirigidas
a la población. Ello no significa que su labor no
tenga una incidencia sobre ella, ni realicen una
aportación colateral a la seguridad colectiva, sino
que su efecto sobre la seguridad ciudadana está
condicionado por esa orientación. Tampoco sig-
nifica que, si el Estado tuviera una estrategia
mayor de utilizar a la seguridad privada como
proveedora de servicios policiales, no pudiera

asumir un rol más próximo a los planteamientos
y estrategias de la seguridad pública5. Las hipó-
tesis específicas a demostrar es que existen tres
factores clave en la orientación de los servicios:
(1) el valor añadido que aporta la seguridad a la
actividad u objetivos del cliente. Este sería el fac-
tor del entorno más influyente. Por valor añadido
se entiende la contribución a maximalizar bene-
ficios o evitar pérdidas. Cada empresa, en fun-
ción de su actividad económica, posee personas,
propiedades o sistemas que juegan un papel
estratégico en su actividad económica. El pro-
yecto de seguridad consiste en identificarlos,
analizar los riesgos, y protegerlos adecuadamen-
te. (2) Las empresas de seguridad, en función de
su tamaño y especialización, también tienen un
margen de influencia en la orientación de los ser-
vicios que proveen. Ese margen de influencia es
inverso al tamaño y especialización del cliente.
Por lo tanto, existe un balance de poder que juega
también un papel de relativa importancia en la
definición de los servicios de seguridad. (3)
Existe una preferencia de las empresas provee-
doras por los clientes y servicios seguros tanto en
los aspectos económicos como en técnicos del
servicio a realizar. Minimizar riesgos significa
evitar en lo posible clientes, servicios o situacio-
nes que puedan implicar un riesgo para la empre-
sa de seguridad en términos económicos, de inte-
gridad física de sus trabajadores, o de entrar en
conflicto con los objetivos de su clientes.

Las organizaciones privadas de seguridad son
aquellas que persiguen el beneficio económico y
cuya actividad se centra en la prevención de pér-
didas económicas, daños materiales, y lesiones a
las personas, tanto si están causadas por acciden-
tes fortuitos (safety) o suceden en el curso de
incidentes deliberados (security) ya sea median-
te servicios humanos, uso de tecnología, o mane-
jo de información. Bajo esa definición, que es
mucho más amplia que la que da la Ley de Segu-
ridad Privada, estaría incluida la prevención de
riesgos laborales, desastres medioambientales,
accidentes de tráfico, incendios, o ataques infor-
máticos, entre otros. Sin embargo, para acotar el
objeto de análisis, el presente artículo se centra
en las organizaciones que proveen security; es
decir, que protegen contra incidentes o conductas
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5 En otro artículo basado en los mismos datos, los autores desarrollan la cuestión de la relación entre la seguridad privada y la públi-
ca en España (Bosch, Farràs, Martí, Sabaté y Torrente 2005). En este caso, la hipótesis principal es que existe una complementariedad de
intereses entre la seguridad pública y la privada en España. Puede consultarse también ese trabajo para un mayor detalle sobre la meto-
dología del presente estudio.



intencionadas provocados por una/s persona/s.
Únicamente, y a modo de contraste, se decide
incluir la protección contra incendios, como caso
paradigmático dentro del safety.

Los datos se recogen a partir de dos instru-
mentos: Por un lado, doce entrevistas a directi-
vos de empresas de seguridad y a dos altos res-
ponsables policiales. Por otro lado, una encuesta
por correo a las empresas del sector en España.
Las variables independientes se refieren a la
estructura de la organización (tamaño, localiza-
ción, antigüedad, plantillas), a su especializa-
ción técnica (sector de actividad, oferta de servi-
cios), y al entorno en que se mueve (clientes,
regulación, redes y alianzas organizativas). Las
variables dependientes giran sobre los servicios
que se ofrecen (objetos a proteger, estrategias
del servicio, tareas que se realizan, participación
del cliente). Como variables de control se utili-
zan los rasgos socio-profesionales del directivo
entrevistado. El marco muestral son 3.131
empresas. Finalmente, se consiguen 136 res-
puestas. El margen de error para el conjunto de
la muestra es del ±6%, y nivel de confianza del
95%. A nivel de unidades muestrales, el nivel de
error del estudio pudiera parecer alto, pero se ha
de tener en cuenta el alto grado de concentra-
ción del sector. En términos de ventas el estudio
es representativo, ya que la no-respuesta se con-
centra en las empresas más pequeñas.

ESTRUCTURA DEL SECTOR

La seguridad tiene que ver con crear entornos
ordenados y predecibles donde las personas
puedan desarrollar sus potencialidades. Esta
concepción de máximos aproxima el concepto
de seguridad al de calidad de vida. El problema
es que la seguridad se plantea en entornos de
desigualdad y conflicto. Ésta no es un valor
absoluto, sino que está atravesada por las divi-
siones y conflictos sociales. No existe ninguna
institución en la sociedad capaz de garantizar
unos niveles de seguridad integrales, por lo que
la sociedad define ciertos ámbitos y crea agen-
cias de seguridad especializadas. El sistema
penal protege derechos considerados fundamen-
tales. Los sistemas sanitarios velan por la salud,
o el mundo laboral crea sus propias estructuras
de prevención de accidentes. Algunos de esos
servicios de seguridad, cuyas fronteras se sola-
pan muy a menudo, son proveídos por la inicia-

tiva privada, la pública, la sociedad civil o las
familias e individuos.

Lo que en el lenguaje corriente se denomina
«sector privado de la seguridad» es un espacio
que abarca una multitud de situaciones de riesgo
y estrategias de respuesta a él. Alrededor de él
surgen una gran cantidad de organizaciones y
estructuras. La tabla 1 recoge una tipología de
empresas de seguridad, realizada mediante la téc-
nica del análisis de clusters en dos fases. Se utili-
zan las variables: facturación, tamaño en emplea-
dos y sector de actividad con el que se
identifican. La tabla recoge tipologías generadas
estadísticamente y donde la información está
muy resumida. Las empresas se pueden clasifica-
ren tres grandes grupos. Existe un proceso de
concentración en el sector que lleva hacia un
modelo de grandes firmas, algunas multinaciona-
les, que mantienen una oferta de servicios diver-
sificada, en un ámbito nacional, y que controlan
una buena parte del mercado. Éstas tienen más
poder de negociación y están en mejores condi-
ciones para definir el futuro de la seguridad. En
segundo lugar, otro tipo de empresas más peque-
ñas se han especializado en los sistemas técnicos
y tecnologías de la seguridad. Representan a un
sector cualificado que, a veces, trabaja al lado de
los grandes proveedores de servicios. En tercer
lugar, las pequeñas empresas de seguridad ofre-
cen fundamentalmente mano de obra y operan
más en ámbitos más locales. Dentro de este
grupo, hay que incluir a los despachos de investi-
gación privada, aunque, a diferencia de éstas, su
actividad es muy especializada.

Para comprender mejor las características de
las empresas estudiadas, la tabla 2 presenta un
gráfico de distancias, obtenido de un análisis de
correspondencias múltiple, entre los diferentes
clusters que surgen alrededor de los temas cen-
trales del estudio. Se analizan seis dimensiones
de las organizaciones: perfil socio-profesional
del directivo que responde, tamaño de la empre-
sa donde trabaja, apertura hacia el entorno, tipo
de clientes que tiene, productos y servicios que
vende, y subsector donde opera. Los servicios
que ofrecen las empresas, su tamaño, y el tipo
de clientes son las variables que mejor discrimi-
nan al resto. Por actividad, la vigilancia y, aun-
que algo menos, también la venta de productos
y equipos ocupan posiciones centrales en el sec-
tor, mientras que la investigación y formación
aparece como una actividad claramente diferen-
ciada en su perfil. Sin embargo, la actividad de
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vigilancia es quizás la más estratégica ya que
actúa como nexo entre las empresas grandes y
pequeñas. La venta de productos y equipos da
lugar a un perfil concreto de empresa. Se trata
de firmas más técnicas y especializadas, más
cerradas al entorno y con un perfil de directivo
más gerencial y menos del mundo de la seguri-
dad. El tamaño de las empresas dibuja perfiles
particulares. Las firmas pequeñas mantienen
más contacto con los particulares, y tienen un
tipo de directivo menos gestor y más enraizado
en el mundo de la seguridad. Atendiendo a su
número, estas ocupan aparentemente una posi-
ción central en el sistema. Sin embargo, esto no
es así en términos de poder. Las grandes firmas
aparecen como polivalentes en sus servicios,
aunque la vigilancia tiene un gran peso. Sus
clientes pertenecen mayoritariamente al sector
servicios, ya sean privados o públicos.

En resumen la estructura del sector, aunque
fragmentada, presenta una centralidad de la
vigilancia y los servicios de base humana que
aglutina en buena medida al modelo. A través de
esa actividad se conectan no sólo empresas dis-
pares en tamaño, sino también la venta de equi-
pos, y los clientes públicos y privados de servi-
cios. En ese núcleo la posición dominante es la
de las grandes firmas. Por lo tanto, el análisis de
sus servicios y clientes es importante para
entender el rol de la seguridad privada en la vida
colectiva.

CLIENTES Y DEMANDAS

El presente punto analiza qué servicios venden
las empresas de seguridad y a quién. Con los
datos de la tabla 3 se puede empezar a caracteri-
zar la concepción de la seguridad que tiene el sec-
tor privado. Las empresas analizadas reciben un
tercio de sus ingresos por servicios de seguridad
de base humana (32%). La venta de equipos es la
segunda partida y representa un 23%. La investi-
gación privada y la asesoría tienen porcentajes
cercanos. La formación apenas factura un 0,1%.
De los servicios humanos, los de vigilancia uni-
formada tienen un gran peso ya que ellos solos
representan un 20% de los ingresos totales. Ese
porcentaje podría alcanzar el 30% si se incluye la

vigilancia no uniformada y otros servicios de
base humana. Respecto a los equipos, su venta
supone casi un 12% de la facturación total. La
instalación y el mantenimiento generan una gran
actividad económica. Es de destacar también el
gran volumen de negocio que supone la asesoría
o ingeniería en seguridad (aunque quizás, dada la
importancia del capítulo «otros servicios» se
mezclan con otro tipo de asesorías a las empre-
sas), así como la investigación privada.

Esos datos rompen con un cierto estereotipo
del sector asociado a la vigilancia y a servicios
poco complejos. Se dibuja un perfil de activida-
des diversificado donde, junto a ese perfil, pre-
domina la tecnología, y servicios cualificados
como la planificación y diseño de sistemas de
seguridad, o la investigación privada. El sector
vende no sólo alarmas o vigilancia, sino tam-
bién asesoramiento e inteligencia organizativa.
Sin embargo es necesario analizar en qué tipo de
seguridad se traducen esas actividades.

Con objeto de analizar quién compra seguri-
dad, la tabla 4 muestra el gasto medio y total
que realizan los dos clientes principales de las
empresas analizadas según su actividad econó-
mica6. Las compras de esos dos mejores clientes
suponen un 19% de las ventas. El principal
cliente es el sector servicios (un 40% aproxima-
damente). Le sigue de cerca la Administración
pública (33%). La construcción es el tercer com-
prador (19%), mientras que la industria no gene-
ra una gran demanda (3%). La facturación a per-
sonas particulares representa apenas un 0,5%.
La seguridad es, por lo tanto, una actividad de
servicios dirigida fundamentalmente al sector
de los servicios privados y públicos. Entre los
primeros, el sector asegurador y financiero es,
con diferencia, el que más se protege privada-
mente. Entre los segundos, existen cinco servi-
cios públicos que concentran la demanda de
seguridad: sanidad, transportes, justicia, defensa
y, a mayor distancia, seguridad. Resulta curioso
que los servicios sanitarios estén generando una
demanda de seguridad mayor que la de ámbitos
más expuestos a riesgos de orden público (trans-
portes) o conectados con el sistema de seguridad
(justicia, defensa, interior). También sorprende
la importancia que tiene el sector de la cons-
trucción.
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La conclusión es que la seguridad privada, en
buena medida, está reforzando a las propias
estructuras de seguridad del Estado (justicia,
defensa e interior), a sector de los seguros,
banca y construcción (es decir, al dinero) y a
ciertos espacios que, por su utilización masiva
(transportes, sanidad), necesitan un control. En
ese sentido, la seguridad privada está dando
cobertura a organizaciones en su contacto con el
público y, en ese sentido, también contribuye a
configurar su imagen. Ese detalle es importante
ya que implica que la seguridad privada no
puede concebirse únicamente como un servicio
auxiliar de las empresas, sino que tiene además
un impacto directo en las actividades cotidianas
de los ciudadanos.

La tabla 5 ofrece una visión general de quién
compra qué entre las empresas analizadas. Se

pretende identificar patrones diferenciados de
consumo ente los clientes. Se calcula la correla-
ción entre el importe de las ventas de productos
y el de las compras de los diversos sectores eco-
nómicos7. La tabla ayuda a visualizar la estruc-
tura del negocio del sector al aparecer con corre-
laciones altas los clientes que concentran sus
compras en un tipo de producto o servicio. El
comercio, la industria y las personas particula-
res, que no tienen mucho peso en el volumen
global de facturación del sector, optan clara-
mente por una seguridad basada en sistemas tec-
nológicos. La vigilancia, por el contrario, intere-
sa a los clientes con mayor capacidad de
compra: la administración pública, los servicios
privados, la industria, y, en menor medida, al
comercio. El gran número de personal que
requiere la vigilancia hace que la correlación
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entre volumen de compra y número de emplea-
dos de las empresas de seguridad corra paralela.
Sin embargo, existe el matiz de que la industria
consume un menor número de vigilantes que la
media y la administración pública uno mayor. El
transporte de seguridad, aunque se mezcla el de
efectivo y materias peligrosas, responde clara-
mente a ese patrón. Llama la atención que la
mayor consumidora de servicios de ingeniería y
consultoría, así como de formación, sea la admi-
nistración pública, seguida de los servicios pri-
vados. Cabría formular la hipótesis de que
ambos sectores se están dotando de una seguri-
dad más cualificada. Los servicios de investiga-
ción privados, a su vez, están orientados hacia el
particular y las asociaciones.

De la tabla se deduce que tanto los servicios
privados como la Administración son clientes
estratégicos, no sólo por el volumen de com-
pras, sino también por la diversidad de deman-
das. Son los pilares en los que se apoya el sec-
tor. Queda claro que la seguridad privada hay
que entenderla en el contexto de una sociedad de
servicios moderna. Sin embargo, lo que sor-
prende del caso español es el peso de los servi-
cios público en el sostenimiento del sector.

Una forma de conocer un mercado (y una
sociedad) es analizar la forma de competencia
que impone a las empresas. En esa competencia
las empresas pueden adoptar diferentes estrate-
gias en función de cuál sea su ventaja competi-
tiva. El análisis de esa cuestión es importante no
sólo para entender la lógica del sector, sino tam-
bién por el impacto que pudiera tener en la
orientación de los servicios. La tabla 6 muestra
cómo percibe cada rama de actividad su ventaja
competitiva, relacionando también el papel que
juega el tamaño de la empresa en la orientación
estratégica. La principal conclusión de la tabla
es que no existe un patrón de competencia defi-
nido para las empresas pequeñas, pero sí para
las grandes. La capacidad para controlar el mer-
cado y abrir otros nuevos es un aspecto distinti-
vo en la estrategia de éstas. En mucha menor
medida, el tamaño de la empresa parece resaltar
la importancia de la flexibilidad y la red de rela-
ciones. La calidad se destaca algo por los servi-
cios de asesoría y consultoría así como por los
de investigación privada. El precio parece no ser
un criterio de competencia para nadie y menos
para la seguridad basada en productos y equipos
que tienen unos patrones de costes más rígidos.

La innovación se cita débilmente en la venta de
equipos y los servicios de ingeniería.

En definitiva, el mercado de la seguridad, que
crece a un ritmo del 12% anual (Aproser 2004),
parece no precisar de estrategias muy marcadas.
Existe un contraste entre las empresas más
modestas y especializadas como las de investi-
gación o consultoría que siguen una diversidad
de estrategias y las grandes compañías de vigi-
lancia que parecen seguir una lógica de control
y expansión de los mercados. Se puede decir
que el auge de la demanda es tan importante que
no incentiva a afinar en la calidad, ni siquiera en
el precio. Otra cosa distinta es que, en el sector
de la vigilancia, al ser intensivo en mano de
obra, ésta se factura barata para cubrir servicios
que son largos en el tiempo.

Como resumen de éste punto hay que desta-
car que la demanda de seguridad es todo un
fenómeno sociológico. Ésta gira en torno a los
servicios, ya sean privados o públicos. Las
explicaciones marxistas sobre ese crecimiento
no dan cuenta de porque no se produce un auge
equiparable en otros sectores económicos. En
España existe una fuerte vinculación cliente-
proveedor entre la Administración y la seguri-
dad privada. Aparte, existen otro tipo de víncu-
los de personal y políticos (Bosch et al. 2005).
Todo ello hace pensar que el modelo mixto de
seguridad está bastante arraigado o, al menos,
que se está produciendo un proceso de acerca-
miento entre la seguridad pública y la privada.
Eso parece especialmente plausible si se consi-
dera la presencia de servicios privados en los
ministerios próximos a los temas de seguridad
(justicia, defensa, interior). Con ese escenario
presente, la posibilidad de una mayor colabora-
ción del sector privado en las políticas de segu-
ridad ciudadana es esperable.

ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS

Existen varias formas de entender la seguri-
dad y de organizarla. Analizar esas orientacio-
nes es importante considerando, como se ha
dicho, que los servicios privados de seguridad
tienen una incidencia en la vida de las personas
y que éstos pueden influir todavía más en el
futuro. El presente apartado analiza los factores
que explican la orientación de los servicios: qué
riesgos cubren, qué estrategias de protección
siguen, o qué tareas conllevan. La primera hipó-
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tesis del artículo sostiene que la orientación de
los servicios de seguridad se explica por el valor
añadido que representa ésta para la actividad del
cliente. Aquéllos serán distintos en función de
ésta. La segunda hipótesis sostiene que el tama-
ño y la actividad de la empresa proveedora tam-
bién influyen en esa orientación y que esa
influencia es mayor cuanto menor es el tamaño
y especialización del cliente en relación al de la
empresa de seguridad. Para validar la primera

hipótesis cabe demostrar que los riesgos a
cubrir, las estrategias empleadas en el servicio,
y sus contenidos siguen unas pautas distintivas
en función del sector al que pertenece el cliente.
Para demostrar la segunda cabe identificar pau-
tas relacionadas con el tamaño de la empresa
proveedora de seguridad y al sub-sector al que
pertenece.

Un servicio de seguridad implica un objeto a
proteger, un riesgo del que protegerlo y una
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estrategia y medios adecuados para conseguir
ese objetivo. La tabla 7 toma el primer factor y
muestra qué bienes o valores intentan proteger
los dos principales clientes de cada empresa
estudiada según el sector económico al que per-
tenece cada uno de ellos. Los datos muestran
que la actividad de las empresas se concentra
fundamentalmente en proteger personas, insta-
laciones y bienes materiales y la posible respon-
sabilidad por el incumplimiento de las normas
de seguridad. La información aparece a conti-
nuación. Valores más intangibles como la hono-
rabilidad o el prestigio personal cuentan menos.
La seguridad privada no ha penetrado lo sufi-
ciente en la dinámica interna de las empresas
como para proteger sus procesos de producción
o la posición en el mercado. Llama la atención
que la inclinación a proteger personas es algo
mayor en las actividades públicas que en las pri-
vadas. Ello podría explicarse por su mayor pro-
ximidad con la seguridad pública. Los aspectos
de honorabilidad e imagen son más marginales
pero, lógicamente, parecen importar algo más
en el comercio y los servicios.

La protección de bienes e instalaciones es el
objeto de mayor importancia para todos los sec-
tores, aunque algo más en el sector industrial y
de la construcción así como en la Administra-
ción. El valor estratégico de las instalaciones, en
el primer caso, y el volumen de éstas, en el
segundo, explican ese peso. Se puede decir que
los servicios de seguridad españoles giran
mucho en torno a ese objetivo. La posición en el
mercado puede verse amenazada por diversas
causas (filtración de patentes, problemas en la
producción, desfase tecnológico, estrategias o
información inadecuadas). La seguridad toma
aquí aspectos de inteligencia organizacional. Sin
embargo, sea por su complejidad, novedad o
porque entronca con otras actividades de con-
sultoría, ese tipo de seguridad se ofrece relativa-
mente menos. Sólo los servicios públicos, por-
que investigan más el entorno social, y los
privados, por la mayor incertidumbre en sus
mercados, invierten algo en este tipo de servi-
cios. La seguridad de los procesos de produc-
ción entronca con aspectos de organización del
trabajo, seguridad laboral, y de calidad produc-
tiva. Comparativamente, existe una atención
menor, si no es en el sector industrial donde este
activo es clave.

La información es un bien estratégico en la
sociedad del conocimiento. Así parece reflejarse

en la actividad de las empresas de seguridad
(seguridad informática, protección de bases de
datos, contraespionaje, investigación comercial
y privada…). Todas las actividades económicas
hacen un esfuerzo, aunque todavía discreto, por
proteger esa información, aunque quizás algo
más los servicios públicos y privados como pila-
res de las economías modernas y del bienestar
de la población. Evitar los costes de las sancio-
nes o las responsabilidades por el incumpli-
miento de normas de seguridad puede ser no
sólo una motivación para comprar seguridad,
sino también un valor en sí mismo. Aquí el sec-
tor industrial y de la construcción, junto con los
servicios privados (banca…) y la administración
pública, al estar sujetos a mayor regulación, son
los más interesados.

La tabla muestra que el modelo privado de
seguridad está orientado a proteger bienes, per-
sonas, y cumplir con los requisitos legales de
seguridad (regulaciones que proporcionan un
buen mercado al sector). Al centrarse en esos
objetos, la seguridad privada complementa el rol
de la pública. Quizás por ello, por una falta de
cualificación y modernización, o por una reti-
cencia del cliente, los datos muestran que exis-
ten objetos a proteger que el sector privado toda-
vía no atiende bien. Son los aspectos que más
tienen que ver con el funcionamiento interno de
la empresa y con sus procesos. Ello sugiere que
el sector todavía no ha alcanzado todo su des-
arrollo potencial en España, sin embargo faltan
estudios comparativos. A pesar de esas zonas de
sombra y de que las diferencias entre sectores
no son radicales, una parte considerable de la
variabilidad en los bienes y valores (objetos) a
proteger parece que se explica por la importan-
cia estratégica que tiene ese bien o valor en la
actividad del cliente. Sin embargo, es necesario
contrastarlo analizando la influencia del sector
en la determinación de esos objetos.

Las preferencias por proteger unos objetos u
otros pueden deberse a esa demanda de los
clientes o a la presión de la oferta de las empre-
sas de seguridad. La tabla 8 relaciona ese obje-
to a proteger con el sub-sector al que pertenece
la empresa que provee el servicio de seguridad.
Se pretende ver el efecto de la especialización
sectorial sobre ellos. Si el objeto a proteger apa-
rece asociado a un tipo u otro de empresas, cabe
afirmar que el sector acaba fijándolo de una
forma u otra. En general sí se observan algunas
pautas lógicas pero son débiles. La protección
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de personas la reivindican sobre todo las empre-
sas de escolta personal. Sin embargo, llama la
atención que existen una gran cantidad de acti-
vidades de seguridad que creen contribuir a ese
objetivo. Es posible que en ello exista algo de
discurso legitimador. La protección de la hono-
rabilidad aparece relacionada también con la
escolta y, en menor medida, con la investigación
privada y la vigilancia. La protección de bienes
e instalaciones es la actividad más mencionada
y por mayor número de especialidades. Desta-
can la vigilancia, el comercio de artículos de
seguridad, la seguridad electrónica, la de base
mecánica y contra incendios. La protección de

la posición en el mercado requiere de una mayor
complejidad. Quizás por ello la ofrecen más
desde subsectores como la investigación priva-
da, la seguridad informática, las comunicacio-
nes, la consultoría y la vigilancia. La protección
de los procesos de producción se realiza desde
la seguridad informática y desde la consultoría.
Curiosamente parece realizarse mejor desde la
vigilancia no uniformada que desde la unifor-
mada. La protección de la información es clara-
mente la especialidad de la investigación priva-
da y la seguridad informática, aunque participan
las comunicaciones, la consultoría y la vigilan-
cia. Responder a los requisitos de la normativa
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de seguridad es otro de esos objetivos transver-
sales que reivindican casi todos los subsectores.

Como conclusión, la tabla muestra una trans-
versalidad importante entre los subsectores en
relación a los objetos a proteger. Sólo existe una
cierta correspondencia entre éstos y aquellos en
algunos casos. En cualquier caso, la pauta iría
en el sentido de que las propiedades y las perso-
nas atañen más a las firmas generalistas y que el
funcionamiento interno de las empresas (menos
frecuente) se toca por las más especializadas.
Ello sugiere la idea de que la especialización
responde a las necesidades del cliente, y que,
excepcionalmente, el sector puede participar en
algunos casos puntuales en la elección y defini-
ción de los objetos que protege8.

En la protección de los bienes y valores de los
clientes se pueden utilizar diversas estrategias o
medios, que no sólo marcan el estilo de las com-
pañías, sino que tienen un gran impacto en la
vida de las personas. En algunos casos la segu-
ridad depende de la obtención de cierta infor-
mación; en otros el acento recae en la preven-
ción de daños, ya sean personales o económicos.
La reparación de daños y pérdidas es otra
opción. También lo es recurrir al sistema penal o
policial y realizar una denuncia. Finalmente, y
dado que la seguridad es también una percep-
ción, puede optarse por crear sensación de segu-
ridad. La tabla 9 analiza cuáles de esas estrate-
gias se utilizan en función del sector económico
al que pertenecen los clientes de las compañías
estudiadas. La idea es ver si el sector las define
por sí mismo o dependen de la compañía prove-
edora. La seguridad privada sigue una estrategia
mayoritaria de prevención de daños y pérdidas
materiales y personales, más marcadamente en
los servicios, tanto privados como públicos. Le
sigue en importancia la de crear sensación de
seguridad, cuya utilidad pudiera estar asociada
con el contacto con el público. Particularmente,
las actividades terciarias son las que más crean
sistemas de seguridad privada. El manejo de
información, como estrategia de seguridad, se
da más en el sector de los servicios. El porcen-
taje que se da entre los particulares se explica
porque recurren más a los detectives privados.
Llama la atención que la seguridad privada par-
ticipa poco en los procesos de reparación de
daños. Ello indica, a diferencia de otros países,

poca vinculación con las compañías asegurado-
ras. Únicamente los servicios privados, la indus-
tria y los particulares parecen mantener una
relativa conexión.

De la tabla se desprenden varias conclusio-
nes. La actividad del cliente explica sólo parte
las estrategias que se siguen. Lo demuestra la
similitud de porcentajes entre columnas y el
gran peso de la prevención como estrategia prin-
cipal. La seguridad privada vende mayoritaria-
mente prevención y a todo el mundo, pero es
una prevención que está vinculada más a la
disuasión y a la vigilancia, que a las causas o a
una labor de inteligencia, como muestra la rela-
tiva importancia de los procesos de información.
En cualquier caso, y si hubiera que señalar un
factor sectorial, son las actividades terciarias las
que parecen marcar más ese carácter preventivo.
Esa orientación preventiva se produce en un
contexto donde existe poca conexión con los sis-
temas compensatorios (seguros). Se diría que
existe una fuerte separación de roles: la seguri-
dad privada previene antes del daño y los segu-
ros reparan después del daño. Además, existe
una conexión importante, a través de las denun-
cias, con el sistema de seguridad pública por lo
que ambos sistemas se complementan hasta
cierto punto. Los clientes públicos son los que
más vinculan al sector con el sistema de justicia
penal. Sin embargo existe un margen grande
para la resolución privada de conflictos.

Una vez planteado el papel de las compañías
en la elección de estrategias de seguridad, resul-
ta interesante analizar si éstas guardan relación,
además, con el tamaño de aquellas. Se trata de
ver si las grandes tienen un rol clave en la defi-
nición estratégica del sector. La tabla 10 anali-
za esa cuestión, aunque se ha tener en cuenta el
efecto del subsector. Llama la atención como la
prevención aparece como una estrategia con la
que el sector se identifica profundamente con
independencia del tamaño de las empresas, aun-
que son las grandes (de 201 a 2000 empleados)
las que más la reivindican, debido al peso de la
vigilancia en el segmento. Un dato interesante
es que la conexión con la seguridad pública, por
lo menos en cuanto a denuncias, se realiza a tra-
vés de las compañías grandes. En las muy gran-
des sucede algo menos. Una posible hipótesis
explicativa es que la escala de poder de las
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grandes multinacionales de la seguridad les per-
mite una relativa desvinculación de la seguridad
pública. La estrategia de reparación de pérdidas
parece concentrarse en las mayores compañías
de seguridad. Ello denota una mayor conexión
de éstas con el sistema asegurador y, posible-
mente también, con el financiero. Son los gabi-
netes pequeños de investigación privada y las
compañías de seguridad grandes las que más
información de seguridad manejan. En el primer
caso, la información es, por definición, la razón
de ser de investigación privada. En el segundo,
una posible explicación es que las compañías
importantes de seguridad tienen clientes gran-
des con sistemas más complejos que requieren
diseños de seguridad más sofisticados. Un dato
que sorprende es que las compañías más gran-
des del sector prestan relativamente poca aten-
ción a crear sensación de seguridad. Lo contra-

rio sucede en las grandes, donde la relación con
el cliente quizá sea más personal.

La tabla demuestra que, más allá de la ten-
dencia generar a prevenir, el tamaño de la com-
pañía guarda una relación con las estrategias
que siguen. Así la propensión a denunciar, el uso
de información y las conexiones con el mundo
asegurador es mayor cuanto más grande es la
organización de seguridad. Un caso peculiar en
cuanto al uso de información son los despachos
pequeños de detectives. Cabe esperar que la
capacidad de imponer una estrategia (y otros
aspectos del servicio) a un cliente será más
grande cuanto mayor sea la diferencia de tama-
ño entre éste y el proveedor, y menos especiali-
zada y compleja sea la actividad de aquel. A la
vista de todo ello se puede afirmar que las com-
pañías grandes y muy grandes son las que están
en mejores condiciones de definir el estilo de
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los servicios de seguridad. A su vez, son esas
firmas las que van a mantener una mayor cone-
xión con la Administración. También es verdad
que la innovación es más fácil en las firmas más
pequeñas.

Las estrategias de seguridad que se siguen se
traducen en una serie de tareas que se realizan
en los servicios; entre otras, el estudio de nece-
sidades y la planificación del servicio (cálculo
de riesgos, plan de seguridad, negociación de la
propuesta). Otras tienen que ver con el desarro-
llo del servicio (control del servicio, montaje y
mantenimiento de equipos, formación, relacio-
nes, informes periódicos), y otras surgen en
situaciones de emergencia o excepcionales (ges-
tión de crisis, socorro). Para acabar de confir-
mar la hipótesis de la importancia de la escala
de los proveedores en los servicios, la tabla 11
muestra cómo el tamaño de aquellos configura
pautas de actuación diferenciadas en éstos. En
general, a medida que aumenta el tamaño de la
empresa de seguridad, aumenta también el acen-
to en la planificación de los servicios. Ello se
debe, principalmente, al peso de la vigilancia en
esas firmas y, en particular en la franja de de
201 a 2000 empleados. También influye que las
empresas grandes suelen tener clientes mayores,
con más recursos, y con servicios más comple-
jos que hay que planificar. Por el contrario, en
las empresas pequeñas existe más capacidad de
cercanía con el cliente y de improvisación.

Las empresas mayores son las que más nego-
cian con los directores de seguridad ya que, a su
vez, son las empresas clientes más grandes las
que cuentan con estas figuras. En ese sentido, se
podía decir que la capacidad de definir el servi-
cio que se vende es menor en las grandes multi-
nacionales de la seguridad. En las empresas
grandes (201-2000 empleados) parecen pesar
mucho los servicios de vigilancia, mientras que
en las muy grandes (y en las pequeñas especia-
lizadas) cuentan más el montaje y manteniendo
de equipos. Por el contrario, es en las empresas
mayores donde más se trabaja con el entorno del
cliente, ya sea relacionándose con su red social
o bien haciendo de puente con el sistema poli-
cial. Los resultados de la tabla apuntan a que el
tipo de tareas que se realizan depende en buena
medida de la especialización de la empresa pro-
veedora. De todas formas, las empresas muy
grandes parecen ofrecer servicios diversificados
y generalistas, mientras que las empresas
medianas y pequeñas los ofrecen más especiali-

zados. Las empresas grandes (201-2000 emple-
ados) parecen responder a un modelo centrado
en la vigilancia humana. La tabla sugiere que
cuanto mayor es el tamaño de la empresa prove-
edora, y dado que éstas tienden a trabajar con
clientes más grandes, mayor es la necesidad de
planificar el servicio y más hay que negociarlo
con el cliente.

Como conclusión a este punto, cabe recordar
la importancia que tiene la orientación de los
servicios de seguridad no sólo para las organiza-
ciones sino también para sus clientes, emplea-
dos y la sociedad en general. Esa orientación
también acerca o aleja al sector privado de las
políticas y prácticas de la seguridad pública. La
actividad de los clientes parecen influir más en
qué objetos se protegen que en la forma de pro-
tegerlos. Las estrategias y el desarrollo de los
servicios dependen más de las compañías prove-
edoras de servicios. La prevención (o más bien
disuasión) es el común denominador de los ser-
vicios y su aspecto más distintivo respecto al
enfoque público, donde todavía predomina la
reacción. A pesar de esas diferencias metodoló-
gicas, la conexión con la seguridad pública exis-
te y se realiza sobre todo a través de las firmas
grandes (incluso más que a través de las muy
grandes). Son estas compañías las que definen
más las estrategias, en particular si el balance de
poder respecto al cliente es importante.

RIESGO EN LOS SERVICIOS

El mercado de la seguridad es uno de los más
dinámicos de la economía española. Ese dina-
mismo también se traduce en una gran volatili-
dad de las empresas, especialmente las peque-
ñas, y en una pugna entre ellas por los términos
en los que se plantea la competencia. A pesar de
ello, como los porcentajes de crecimiento son
grandes y existen múltiples nichos del mercado,
la conflictividad se mantiene dentro de unos
márgenes. En ese contexto, la tercera hipótesis
del presente estudio sostiene que un factor sig-
nificativo en el tipo y orientación de los servi-
cios que proveen las empresas de seguridad es la
minimización de riesgos. Los riesgos pueden ser
económicos, de integridad física de su personal,
o de colisión con los objetivos del cliente, entre
otros. Para aceptar esa hipótesis cabe demostrar
que los clientes, servicios, o contextos son rela-
tivamente seguros en esas dimensiones. La
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seguridad económica depende de varios factores
(rentabilidad, solvencia del cliente, expectativa
de crecimiento en sus demandas, evitación de
costos). Como la evitación de excesivos riesgos
económicos es consustancial a cualquier empre-
sa, lo más interesante es analizar qué aspectos
económicos de sus clientes valoran más.

En el estudio se pidió a las empresas entre-
vistadas que dijeran las razones por las que sus
dos principales clientes eran interesantes o
atractivos para ellas. La tabla 12 muestra los
resultados. El volumen de facturación es el fac-
tor más citado y es el principal atractivo de la
administración pública como cliente. El sector
de la industria y la construcción (quizás más por
esta segunda) también atrae por su capacidad de
compra. Pero además, esos dos sectores parecen

ser también los más valorados por su rentabili-
dad. De los particulares se valora especialmente
su fidelidad y del comercio su solvencia y
potencial de crecimiento. También es significa-
tivo el dato de que el poco riesgo técnico de los
servicios casi no se valora. La hipótesis es que
quizás ello se debe a que éste no es alto, en
general y, por lo tanto, ni tiene graves conse-
cuencias para la organización, ni preocupa tanto
como otros riesgos financieros. Esa cuestión se
plantea a continuación.

La tabla 13 muestra una lista de situaciones
diversas relacionadas con la inseguridad ciuda-
dana con una casuística y niveles de riesgo dis-
tintos. Algunas tienen que ver con pequeños
problemas o conflictos en la convivencia coti-
diana (pequeños robos, tráfico de drogas, vio-
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lencia interpersonal, vandalismo, conflictos
étnicos), otras con la percepción de seguridad de
la población (miedo), otras conectan con los
aspectos políticos o transnacionales de la delin-
cuencia (terrorismo, delincuencia organizada,
blanqueo de dinero) y otras con transgresiones
de los poderosos (mal uso de fondos públicos,
delitos contra el medio ambiente). Para cada
situación se analizan cuatro aspectos: el grado
en que se detectan en los servicios de las empre-
sas de seguridad, el riesgo que comportan, si el
problema lleva a una mayor demanda de servi-
cios por parte de los clientes, o si fuerza a las
empresas de seguridad a innovar, ya sea en sus
servicios o en sus productos.

Los problemas de seguridad se ordenan en
función del grado en que se detectan en los ser-

vicios. En función de ello, se pueden distinguir
tres grupos de situaciones. Las situaciones más
corrientes tienen que ver con la propiedad, sobre
todo los pequeños robos. Llama la atención que
la delincuencia organizada ya sea un fenómeno
muy visible para el sector (o, por lo menos, para
una parte de él), tanto como lo pueda ser el van-
dalismo. También es significativo que el senti-
miento de miedo esté presente entre los clientes.
En un segundo grupo estarían las situaciones
relacionadas con los conflictos de convivencia,
violencia cotidiana y medio ambiente. En tercer
lugar está una diversidad de situaciones conec-
tadas de una forma u otra con transgresiones en
y de las organizaciones, así como el terrorismo.
A grandes rasgos, los problemas que más se
detectan son los que más aumentan el riesgo y la
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necesidad de innovar, pero también la demanda
de servicios. La delincuencia organizada preo-
cupa especialmente como un elemento de riesgo
y es, sin duda, un gran estímulo para innovar.
Muchos grupos organizados de delincuencia
exhiben una gran preparación boicoteando o
burlando los sistemas de seguridad.

Resulta remarcable también el problema que
crean al sector las conductas vandálicas. El
terrorismo, al igual que el tráfico de drogas,
aparece como un riesgo poco cotidiano, pero
relativamente presente y preocupante en el sec-
tor. La delincuencia informática no es una situa-
ción frecuente ni arriesgada, pero obliga a inno-
var. Otro aspecto llamativo es que el sector no
entra mucho en los delitos de las organizacio-
nes. Los delitos contra el medio ambiente y,
especialmente, el blanqueo de dinero o el uso de
los fondos públicos, ni se detectan, ni se deman-
dan especialmente.

La conclusión de la tabla es que la seguridad
privada es especialmente sensible a los proble-
mas vinculados a las propiedades de sus clien-
tes. Es interesante constatar que la delincuencia
organizada preocupa por su capacidad de dañar
ese pilar de la actividad de las empresas de segu-
ridad. Las situaciones de conflicto y violencia se
detectan menos, aunque suponen un riesgo
moderado. Los delitos cometidos por las empre-
sas y organizaciones quedan fuera del campo de
respuestas del sector. En ese sentido, un princi-
pio básico de las empresas de seguridad (y de
otras) es no entrar en colisión con la actividad ni
intereses de sus clientes. En general se puede
decir que, en el contexto del mercado español
actual, las actividades de la seguridad privada
suponen técnicamente riesgos moderados, y que
los campos de mayor conflictividad o controver-
sia social quedan relativamente fuera de su
campo de acción.

Una forma de conocer qué vende realmente el
sector es preguntar por cómo se define la cali-
dad y la excelencia en los servicios. Además, es
una forma sintética de entender la orientación de
los servicios. La tabla 14 analiza si existen con-
cepciones distintas de la calidad en función del
sub-sector de la seguridad de que se trate. Se
analizan seis indicadores diferentes que se pre-
sentar por orden de citación. El más referido es
la capacidad de la empresa de responder a las
necesidades y demandas del cliente. En segundo
lugar figura el grado de ausencia de errores o
incidencias en los servicios. En el tercer puesto

se menciona la satisfacción subjetiva del cliente.
En cuarto lugar, la importancia de los daños o
pérdidas evitados con el servicio. Quinto, la
capacidad de influir o educar al cliente. Final-
mente, está el grado en que la empresa es capaz
de motivar a su personal. El hecho de que la
seguridad sea una actividad de servicios parece
influir en la opinión que la capacidad de res-
puesta es el factor de calidad más importante. Al
menos lo es para la seguridad de base tecnológi-
ca (seguridad contra incendios, sistemas electró-
nicos). Este subsector coincide con el de la
seguridad de base humana en destacar la ausen-
cia de incidencias en los servicios y, aunque
menos, la satisfacción del cliente. Llama la aten-
ción que un criterio de resultados, como es la
cuantía de daños o pérdidas evitadas, se nombra
poco. Una explicación es la dificultad en su
medición. La capacidad de influir en la conduc-
ta o ideas del cliente sobre seguridad y la moti-
vación del propio personal se ven como criterios
poco adecuados de calidad.

En general se diría que existe un desacuerdo
notorio en los criterios de calidad. Ello sucede
especialmente en el sub-sector de base tecnoló-
gica, pero también en el de vigilancia humana.
En cualquier caso, los criterios preferidos son
tres: capacidad de respuesta, ausencia de inci-
dencias y satisfacción del cliente. Los dos pri-
meros hacen referencia a aspectos organizativos
y el tercero es subjetivo. Se echan en falta medi-
das más objetivas. Esa visión de la calidad deno-
ta la importancia de las sensaciones, más inclu-
so que los hechos objetivos, en la seguridad.

CONCLUSIONES

Como conclusión del estudio, caben algunas
consideraciones. La seguridad privada en Espa-
ña es una actividad de las más dinámicas de la
economía. Es un sector complejo, orientado más
hacia la seguridad corporativa que hacia los par-
ticulares. Sin embargo, por el tipo de organiza-
ciones para las que trabajan, el impacto de sus
servicios sobre los ciudadanos es importante.
Sus clientes están repartidos por todo el espec-
tro sectorial, pero su principal pilar son los ser-
vicios, tanto privados como públicos. En los pri-
meros, la población aparece como cliente de
espacios semiprivados de utilización masiva
(centros comerciales, de ocio). En los segundos,
el sector privado aparece cerca de la seguridad
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pública. El hecho de que la Administración
compre un tercio de lo que vende el sector,
sugiere una considerable interdependencia y
vinculación económica y política, especialmen-
te con las compañías de mayor tamaño. Esa
conexión se amplía con vínculos de personal,
informales, y otros. Ello hace pensar que el
modelo mixto de seguridad está bien enraizado
en España.

El sector presenta una estructura diversifica-
da en cuanto a tamaños, aunque el peso econó-
mico y político de las grandes compañías, algu-
nas multinacionales, es grande y creciente. Estas
responden a un modelo multi-servicio orientado
hacia grandes clientes. Las pequeñas compañías
operan en un mercado más especializado y
local. Más allá de la imagen social un tanto
peyorativa del vigilante, el sector realiza una
gran diversidad de actividades, algunas muy
especializadas. Sin embargo, el peso económico
y estratégico de la vigilancia es importante. Ésta
se presenta socialmente como una actividad
auxiliar de baja cualificación. Superar esa ima-
gen es uno de los retos mayores del sector pero
la demanda es tan grande que quizás tardará en
corregirse.

Los datos recogidos demuestran que el mode-
lo de seguridad privada dominante en España
está orientado hacia la de prevención de pérdi-
das a las empresas e instituciones. Incluso es
posible que, en algunos casos, esté contribuyen-
do también a maximalizar beneficios, vía la
relación calidad-seguridad. Ese enfoque corpo-
rativo explica su vocación preventiva, pero exis-
ten otros aspectos de la vida de las organizacio-
nes en los que el sector ha entrado poco. Esas

afirmaciones implican que si, en un futuro, el
Estado proveyera privadamente la seguridad
pública, ese carácter cambiaría. Es posible que
se aproximara más al modelo reactivo policial,
aunque también podría influir sobre éste.
Actualmente, la Administración paga al sector
por la protección de sus infraestructuras y per-
sonal y, no tanto, por la provisión de servicios
públicos de seguridad. A la vista de la cartera de
clientes, los objetos a proteger y las estrategias
que se siguen, se puede afirmar que, hoy por
hoy, la contribución de la seguridad privada a la
pública es, en buena medida, colateral. A pesar
de ello, la Ley de Seguridad Privada otorga al
Estado una considerable capacidad para utilizar
en su provecho los recursos privados. Además,
ese poder se apoya, en última instancia, en la
gran dependencia del sector de las compras que
realiza el Estado.

La orientación de los servicios de seguridad,
por lo tanto, interesa por su impacto sobre la
población y por la necesidad de articular un sis-
tema de seguridad eficiente y sensible social-
mente donde participe tanto la seguridad públi-
ca, como la iniciativa privada y la sociedad civil.
Esa orientación depende de la actividad del
cliente, al menos en la definición de los objetos
a proteger. Sin embargo la forma de hacerlo, sus
estrategias y tareas dependen en buena medida
de las empresas. Ello no es extraño, ya que la
seguridad es un bien de los llamados de con-
fianza. El sector tiene un margen de maniobra
en la definición de los servicios de seguridad
que vende. Sin embargo, ese margen es mayor
cuanto más desigual es el balance de tamaño y
complejidad de sistemas productivos del cliente.
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Las grandes empresas suelen contar con depar-
tamentos de seguridad que conocen bien sus
necesidades y riesgos y negocian con las com-
pañías proveedoras. Llama la atención que la
Administración, salvo en algunos casos, carezca
de estructuras similares.

Otro factor que determina el carácter de los
servicios es la inclinación por evitar riesgos
financieros y técnicos. Si ésta es común en
cualquier empresa, en el sector de la seguridad
es clave. El crecimiento del mercado permite a
las empresas de seguridad un entorno de traba-
jo relativamente seguro en lo económico. A
pesar de ello, la sociedad del riesgo hace que el
riesgo financiero y técnico reaparezca en el sec-
tor. Ese dinamismo económico también ha traí-
do en el pasado, y aun perdura algo, unas reglas
de competencia poco establecidas y roces entre
las empresas. Los datos presentados demues-
tran que la seguridad privada evita ciertos ámbi-
tos de trabajo donde el riesgo es alto, o donde
puede entrar en conflicto con los intereses de su
cliente. Por otra parte, el entorno de riesgo del
sector es menor que el de la seguridad pública.
Primero, lo es porque las organizaciones para
las que trabajan son entornos con un orden
establecido. Segundo, porque los clientes son
independientes entre sí y sus proyectos de segu-
ridad no entran en conflicto entre sí. Lo contra-
rio ocurre con la seguridad pública que debe
encontrar el consenso de intereses en un entor-
no abierto y conflictivo. Eso no significa que
éste no le afecte en nada. En cualquier caso, los
problemas de seguridad que se atienden y que
configuran su experiencia tienen que ver más

con la propiedad que con la violencia o el deli-
to de cuello blanco. A pesar de ello, preocupa el
auge de la delincuencia organizada ya que tiene
una cierta capacidad de amenazar a los sistemas
privados de seguridad.

En definitiva, el éxito del sector hace pensar
que está respondiendo adecuadamente a una
demanda social de seguridad. Actualmente esa
demanda proviene principalmente de las empre-
sas de servicios y de la Administración. Dentro
de ésta última, existe una participación crecien-
te, aunque comparativamente moderada en tér-
minos de gasto, en tareas antes realizadas por
policías y que la seguridad pública le delega al
considerarlas más periféricas respecto a sus
objetivos. El peso de la demanda de seguridad
de particulares crece, aunque su volumen eco-
nómico no es comparable. Ello confiere al sec-
tor un carácter de servicio a la empresa y es en
ese terreno donde concentra su know how más
importante. Esa orientación le ha permitido des-
arrollar un concepto de seguridad distinto al de
la seguridad pública, con la que tan a menudo se
la compara. Se ha hablado anteriormente ya de
las limitaciones del modelo privado para res-
ponder a los problemas de la seguridad pública,
pero también de él se extraen lecciones de gran
interés para ésta. Aquel es más preventivo-
disuasorio, conocedor del valor añadido de la
seguridad, y eficiente al operar bajo la lógica
coste-beneficio. El papel que está jugando, y
puede jugar en el futuro, la seguridad privada en
el sistema de seguridad español viene marcado
por los parámetros que se han analizado.
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